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Enterraments i Obits 
- d e l -

ÍJeal C o n v e n t de S a n t F r a n c e s c h 

de la Ciutat dc Mal lorca 

ADVERTENCIA PRELIMINAR 
Terminada la publicación del Manuscrito 

del donado Ramón Calafat, titulado Enterra-
m'.nts y Obits. del Real Convent de Sant Domingo, 
a petición dc varios amigos y afkionados a 
estos trabajos, seguirá ¡a publicación de las 
demás obras inéditas del citado Calafat, conti
nuando con la similar de la ya publicada o sea 
por la titulada Enterraments y Obits del Real 
Convent de Sant Francesch. 

Este manuscrito se había empezado a publi¬ 
car, cn la Revista Franciscana, titulada Archivo 
íbero Americano, por el R. 1*. Fr. Eduardo 
Faus, O. F . M., de muy grata memoria, pero 
como la muerte sorprendió a dicho P. Faus 
cuando sólo había salido a la publicidad la 

Any XXXIX.—Tom XIX,—Nüm. ¿oj 

introducción de dicha obra y unas pocas cuar
tillas del manusciito, he resuelto, con el per
miso de los directores de la citada revista, pu
blicarla por mi cuenta; pero, deseando honrar 
la memoria de mi inolvidable amigo (q. e. e. g.) 
he querido que figurase a al cabeza de la Obra, 
la misma introducción que puso cuando empe
zó a publicarla, copiándola de la arriba citada 
Revista en su número XXXVIII correspon
diente a los meses Muzo-Abril de tozo, en 
ella se verá los proyectos que acariciaba y que 
Dios en sus altos designios no le permitió llevar 
a cabo. 

I N T R O D U C C I Ó N 

El manuscrito que vamos a publicar, lo 
debemos a la pluma dc un humilde c incansa
ble investigador. Decimos humilde, porque fué 
hermano donado en el Real convento de San 
Francisco de Palma de Mallorca; y afirmamos 
que fué incansable investigador, por el número 
dc obras que ha dejado escritas, aparte de que, 
con una sola, bien merecido tiene este epíteto. 
El eminente Jovellanos no dudó en prodigár
selo, a boca llena, cuando se hallaba cautivo 
cn el histórico castillo de Bellver, por una sola 
que de ellas conoció, la que cita varias veces, 
valiéndose de su autoridad para rechazar algu
nos falsos prejuicios y afianzar algunos de sus 
asetlos, en su interesante y bien escrita Memo
ria sobre los reales conventos de San Francisco 
y Santo Domingo de Palma de Mallorca. ( ' ) 

Admira y asombra el ver cómo un sacristán 
dc una tan colosal iglesia como la de San Fran-

( l ) JOVELtANO", Riblioi: 

t . j/i p ¿ g . ( T 8 n o l i i j . 

j dt Aulnrts E'pañoItSj 
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y quizá más de una vez debieron encontrarse 
ambos cu el archivo. S i sabemos que Ca'afat 
murió el 17 "de Febrero de iS;.i, es sólo por 
una nota puesta en el libro de sus Antigtltdades 
por mano distinta. jCosa singular! F^tc hom
bre, que desenterró el nombre de lodos los 
difuntos sepultados en el claustro c iglesia dc 
San Francisco y que vivió tanto tiempo entre 
ellos, y que manejó con tanto cuidado los 
libros Mortuorum, no figura en ellos, lo cual 
nos hace sospechar que no murió en San Fran
cisco Conjeturamos si, a última hora, a conse
cuencia de su vejez, o de alguna enfermedad, 
cambiaría de lugar para tomar nuevos aires y 
allí le sorprendetia la muerte. Fscriipulosainen-
te, y con verdadero interés, hemos investigado 
este pumo en los libros originales que todavía 
se conservan en el archivo del Palacio episco
pal, que comprenden desde el año 1 6 9 0 a 
l S 3 5 (')• V más cuidadosamente, si cabe, he
mos hojeado todas las partidas del año de su 
muerte, 1 8 2 3 . Fstos libros, que son los únicos 
que se conservan de toda la colección, estuvie
ron hacinados, con otros papeles, en un rincón 
del convenio de San Francisco hasta el tiempo 
del obispo Campins, que los hizo tras'adar al 
archivo dc su Palacio. ¡Lástima que este tras
lado no se hubiera hecho más pronto y así 
tendríamos la colección completa! 

Parece ser que nuestro Calafat perteneció a 
la noble íamilia de su nombre, según puede 

; t ) H e a i j u i ta n o t a d e l o s l i b . o s q u e s e COIVCM a n 

e n e l a r r h \ \ : ¡ e p i s c o p a l d e P a T i i i a d e M a l l o r c a : 

¿libre Mcrtitorum d c 8 N o v e m b r e i c - t i q a i o A g o s t o 

l ; 0 1 , í i g . 8 . 

i.librs Mprtuotum dt 7 J a n e r 1719 a 13 F a b r e r 1730, 

s i g 19. 
t l i i t t Morillo: um d e t> J a n e r 1715 a ) ! N m - e m b r a 

1 74. s i g . a o , 

I.librt Merltiorum d e 17 N o v e m b r e 1 j t , q a 2; J u n ¡ 

17Ó9, SIS 
Uibre Murtuorum d c 11 l u ' i o l f ^69 i 31 I l i i e i u b i e 

I78t5) s i g . Í J . 
¡.libre Mor (ttorum d e 4 J a n e r ^ 8 7 a 31 J a n e v 1804, 

s i g . 13. 
U i b i e Mortttoi um d e 7 J a n e r J 816 a 31 J a n e r 1830, 

s i g . 3 ( . 
I/ibrt Mortit»rum d e 1 Jarie-r 1830 a a j J u l i o l 183^, 

s i g , 36 . 
Manual de diju i\ d e 1 3 M a i a 1817a 10 O c t u b i e 1837, 

n g . i , . 

C o m o ? e v e p o r e s t a n o t a , n o e s l a c o m p l e t a l a & e n c 

a ú n t n e s t a t i e m p o d e 1699 a l l í j j M e j o r s u e r t e l e h a 

c a b i d o a l a c o l e c c i ó n d e l i b r o * , s o b r e e l m i s m o a s u n l o 

p e r t e n e c i e n t e a l c o n v e n i o d t - S a n t o D o m i n g o , p u e s í e 

i u n s e i v a c o m p l e t a e n e l m e n c i o n a d o a r c h i v o . 

cisco de Palma, en la que ejercían el ministerio 
noventa y cinco religiosos sacerdotes, desple
gando un culto esplendoroso y casi continuo, 
tuviese nuestro hermano Ramón Calafat, que 
así se llamaba, tiempo para desempolvar y ho
jear el copioso archivo de aquel gran conven'o, 
entresacando tantas notas y tan bien documen
tadas, como verá el lector, si tiene paciencia 
para leer las paginas siguientes. No se puede 
comprender esta labor sin una especial aptitud 
y gusto para esta clase de trabajos. 

V ¿quién fué el donado Ramón Calafat: 
Veamos de dar algunos datos biobibliográficos 
de este ilustre franciscano, que no dejó de 
serlo por vestir solamente la librea dc terciario, 
sin pasar, por su humildad, a la categoría dc 
profeso de la primera Urden. No sabemos con 
certeza cuándo nació, pero consta ciertamente 
que murió el 17 dc Febrero dc 1 8 2 3 , Hemos 
trabajado lo indecible por encontrar el lugar 
y fecha de su nacimiento y no hemos podido 
dar con ellos, a pesar de nuestros esfuerzos. 
Sin embargo, continuaremos trabajando sobre 
este particular, porque nos interesa grandemen
te presentar más datos biográficos dc este in
signe investigador, al publicar aparte la obra 
que tenemos en preparación sobre las J n t i g n e -

dtiáes del Convento y Claustro de San Francis
co {'). También nos interesa saber cuánto 
tiempo vivió en San Francisco y si antes de 
ingresar en él abrigaba ya estas aficiones histó
ricas, porque sus obras suponen una vida larga 
con una paciencia benedictina. I.o encontra
mos en San Francisco, desde el afio i;.So basta 
1 8 1 8 , actuando como sacristán dc dicha iglesia. 
Y nada más. Nadie nos ha dejado escrita una 
palabra, de éi (*). El P. liordoy {'), que fué 
contemporáneo suyo y que le supervivió, nada 
nos dice de este humilde hermano. Sin duda 
sus escritos le parecerían dc poca importancia. 
[Cosas de los tieniposl Pues no es de suponer 
que ignorase la labor que llevaba entre manos, 

í i ) M á s , a b a j o j i a m e s e l t i t u l ó c o m p l e t o d e e s l a 

o b r a . 

(3) S o l a m e t í t e l l r n ER. e n s u ffilüoltca dt Eicritv t \ 

ti.ilt/trts, t . I. pág. r 5 9 . s e o c u p i d e o l d i r e c l a i n t n t e , 

a u n q u e c o n m u c h a b r e v e d a d . 

( l ) Crònica 'Seráfica de ta Sanfa t'roiincia Je Ma

llorca dt (a Regular O b i t u j i i d 1 Je , \", j j /> . _S. i r a n 

tisro, 181a.. K n 1 8 r e g a l a t t P . B o r d o y e s t a c r ó n i c a „a1 

D t . J a v u j c H o i d o y , P r e s b í t e r o b e n e f i c i a d o e n l a p a i r o -

q o i a d e F e l a n i t x , c o n l a c o n d i c i ó n e x p r e s a d e q u e v u i ! -

v i a l c o n v e n i o d f S a n a n c i VlO d e l ' a l u j ^ ' i s e r c s l a u r a 

l a P r o v i n c i a , 



inferirse por una nota escrita de otra mano al 
final del capitulo, que en su obra Esplendor 
Gentilicio, dedica a estudiar el origen y desen
volvimiento de la misma familia, la que, según 
nue;tro autor, es oriunda de Toledo, habiendo 
venido a Mallorca en nejo por medio de un 
tal Bernardo Calafat, secretario del venerable 
Buiguet. El adicionador de este capitulo pre
tende demostrar que nuestro Calafat era de 
esta familia, a! afirmar que era pariente del 
M. R. P. Antonio Calafat ( 1 7 7 5 ) , Provincial 
de la de Mallorca ( ' ) , que lo supone de dicha 
familia. Sin embargo, esta familia no aparece 
en el Alistamiento de la Nobleza de Mallorca 
del aflo 1 7 6 2 , publicado por J. Ramis de Aire-
flor y Sureda en 1 9 1 1 ('... Pero este argumento 
negativo nada prueba, porque en idéntico caso 
se encuentran otras familias nobles. En cambio, 
le dan el timbre de nobleza todos los nobilia
rios mallorquines que hemos lefio. 

Pero sí los datos biográficos de este humil
de e ilustre franciscano son escasos, los biblio
gráficos abundan más. Helos aquí sucintamente 
con el título de las obras que escribió: 

i." Genealogías de todas las casas nobles de 
Mallorca. 2 vol. en fol. ms, ( ' ) 

a." Esplendor Gentilicio y Theseras nobilia
rias del Rey no de Mallorca. 2 vol. en fol. ms, ( '} 

3 . " Llibre de tetas las Antiguetnis de la 
Lglesia y Real Convent del P. S. Erancestli de 
la ciutad de Palma, cemensant desde la fundació 
fins el dia ptesent, citant los autentichs. Treballat 
per lo donat Ramon Calafat sacrista de ht Con 
vent en lo any 1 vol, en 4 . 0 ms. ( ' ) 

4 · ( 1 Llibre de Entcrramens v Obits del Lieal 

\ \ ) S o b r a e s t e b e n e m e , i l o P . A n t o n i o C a t a f a t n o s 

v o l v e r e m o s a o c u p a r c u a n d o t r a t e m o s d e l a s e r i e e l e 

P r o v i n c i a ' e s d e l a P r o v i n c i a d e M a l l o r c a . 

( j ) I V d e M a l l o r c a , I m p r e n t a A • ¡ :• n¡¿ u J ; y 

M u n t a n e r , 1 9 1 1 S o e s e s t a o b r a u n a s i t u p i e c n p i a d e l 

m e n c i o n a d o A 't\ttmititto. E s u n v e r d a d e r o e s t u d i o 

g e n e a l ó g i c o , h e i p l d i c o y b i o g r á f i c o d e l o d o s l o s i n d i v i 

d ú e n ¿ o n U n i d o s e n d i c h o A liittimienio y d e s u s f * m i l i a s , 

q u e l o d e s a r r o ' l a e l a u t o r , c m ^ r a n c o m p e t e n c i a , e n u n 

v o l u m n d e ó - . t p á g i n a s . 

(3) B O V E R , 0 / 4 , de E'trito<es fíj/cii-n, t . I, p a g i n a 

" 3 9 -

( a ) RrlVF.R, ( . c , 

( j ) RrjVKH, 1 . £ . . pá¿ ¡ r | o , s e e q ó v o c a a l d e c i r q u e 

e s t * o b r i t i e n e d o s l o m o s , p u ü s e c o m p o n e d e u n o s o l o . 

S u e q u i v o c a c i ó n o b e d e c e a q u e n o s e l i j ó b i e n e n q u e 

l o a d o s t o m o s q u e p e r t e n e c n a l a r c h i v o d e c a s a O l e í a , 

t o n u u o c o p * a d e l o t r o , l o s c u a l e s a c t u a l m e n t e e s u í n e n 

n u e s t r o p o d e r p a r a s u e s t u d i o . 

«9$ 

t í E i U o b r a y l a s i g u i e n t e n o l a s m e n c i o n a BOVF.R 

e n s u R m irjïF.i , , 1 c . 

( : l D e e s t a b u l a , d a d a e n R o m a p o r E u j / e n i o I V e n 

2 1 d e A b r i l d e 1 4 1 ¡ , ti a y u n a c o p i a l e g a l i z a d a e n a l a r 

c h i v o d e l a c a s a O t t ü a . El p r i v i l e g i o r e a l d t e s t a m i s m a 

f u n d a c i ó n , d a d o c n V a l e n c i a a o d e A b r i l d e 1441 p j r l a 

r e i n a M i r l a d e A r a g ó n , e s t á e n e l A p é n d i c e d e l a C r í -

« 1 V 1 , d e l P , 13 ' )RI JOV , f o l i o 370, d o c . 0. 

Convent de Sant /). mingo de la ciutad de Palma, 
i vol. en fol. ms. ( ' ) 

5. 0 Llibre de Entcrramens y Obits del Rtal 
Convent de Sant Francesch de la ciutad de Palma. 
I vol. en tol. ms. 

Todas estas obras manuscritas se conservan 
cuidadosamente en el Archivo de la muy ilus
tre familia de Oleza, siendo su actual poseedor 
el muy ilustre Sr. I). Jaime de Oleza, íntimo 
amigo nuestro, el cual, con la caballerosidad 
que le distingue, ha puesto en nuestras manos 
su archivo y biblioteca. De esta familia nos 
hemos de ocupar forzosamente en nuestros tra
bajos sucesivos de Mallorca, porque al tratar 
del convento de Jesús, extramuros de la ciudad, 
no podemos dar un paso firme en su fundación 
sin hablar de su ascendiente D. Rafael de 
Oleza y de su suegro 1). Mateo Zenglada, los 
cuales cedieron al venfrabie Padre P'r. I'artolo-
tné Catany, con ti lugar donde se edificó, toda 
su inrluencia y dinero, por lo que merecieron di
chos proceres ser consignados en la bula (*) de 
la fundación y ser rerlejadcs con loa por nues
tros principales cronistas. 

Veamos de dar un.t nota bibliográfica del 
manuscrito de que ahora vamos a ocuparnos. 
Mide 2 2 0 3 3 0 mm.; está encuad. con tapas 
de perg.; la segunda tiene un agujero en medio; 
lo demás todo bien conservado; tiene 1 5 0 
fols. sin paginar que nosotros hemos numerado 
con lápiz: en todas las páginas queda una mar
gen de 4 0 mm. en blanco, en la parte izquierda, 
en donde está escrito el nombre del difnnto 
de que se trata y el folio del libro original de 
donde se han tomado los datos. En el dorso se 
lee: Enterrament y Obits de S. Francesch. En la 
parte interior de la primera cubierta se hallan 
escritas estas palabras: Archivo de casa de Oleza. 
El fol. ív. está en blanco, y el mismo fol. v. lleva 
esta inscripción: Este llibre es del Donat Ramon 
Calafat sacrista del Real Convent de Saúl Fran
cesch de Palma, treballat per el maiex any ijSÓ. 
En el fol. 2 v . se da la explicación del ms. de 
esta manera: «I.'ibre molt curios que conté las 
notas de las familias mes memorables que dis
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pongueren ser enterrades e n las seuas sepultu¬ 
ras de la Iglesia del Real Convent de San Fran
cesch de esta ciutat de Palma.—Verdadera 
copia treta dels originals de los llibres que paren 
e n lo Arxiu de dit Convent — = El primer de 
los quals comensa en lo any de 1 5 8 8 - f i n s 
e n lo any corrent= — Ab la advertencia q je 
los merrnasors de los Obits contenguts en dits 
llibres fins als 3 1 Dezembre 1 6 4 3 exclusive son 
trets dels Originals Testaments recòndits en dit 
Archiv — en los anys de antes no consta de 
merrnasors en dits llibres — Si pero en los anys 
después.» El cuerpo de la obra se divide en 
2 6 libros, que corresponden a otros tantos volú
menes, que existían en el archivo de San Fran
cisco, de donde hizo el extracto el hermano 
Calafat. El libro 1.", fot. i r , 1 1 v. comprende 
los años 1 5 8 8 a 1 6 0 5 ; el 2 . ° , fol. i z r . - i a v , 
1 6 0 5 1 6 1 6 ; el 3 . 0 , fol, iov, 24r , 1 6 1 6 - 1 6 2 5 ; el 

4 o , fol. 2 4 r . - 3 i r . , 1 6 3 5 - 1 6 3 9 ; el 5 °, fol. 3?r . -

4 i r . , 1 6 3 9 1652-, el 6 . ° , fol. 41 v. - 4 5 V . , 1652¬ 

1 6 5 8 ; el 7 . 0 y 8 .° , fol. 46r . -49r . , 1 6 5 9 ; el 9,'1, 
fol. 4 X . - 5 4 V , , 1 6 6 4 1 6 7 2 ; el fol 5 4 V . 5 7 V , 

1 6 7 2 1 6 7 7 : el 11 ." fo l 5 7 v . - Ó 4 r . , 1 6 7 8 - 1 6 8 7 ; ti 

i 2 . ° , fot. 6 4 r . - 6 S v . , i 6 8 S - i 6 9 3 ; e l 13 n , fol. 6yr. -

7 2 V , , 1 6 9 3 - 1 6 9 9 ; el 14 °, fol. 7 2 V . - 74v , 1700¬ 

1 7 0 2 ; el 15.", fol. 7 4 r . - 7 7 r . , 1 7 0 3 1 7 0 7 ; el 16 '\ 

fol. 7 7 r . - 8 o v . , 1 7 1 1 - 1 7 1 7 ; el 17 °, fol. 8 o v . - 85r . , 

1719-1730, el 1 8 . 0 , fol. S s r . • R7 v., 1 7 3 0 1 7 3 6 ; el 

1 9 . 0 , fol. 8 7 V . - 8 9 V . , 1 7 3 8 - 1 7 4 2 ; el 20 ." , fol.gor.-
9iv., 1 7 4 4 1 7 4 7 ; el 2 i . ° , fol. 9 1 V . - 9 4 V . , 1 7 4 S -

1 7 5 1 ; el 2 2 . " , fol. 9 4 V o 6 v . , ( 7 5 2 - 1 7 5 7 ; el »3.* , 

fol. 9 6 V . - l o i r . , 1 7 6 5 1 7 6 9 ; el 24 .° , fol.' r7 1 r.-

i o 8 v , 1 7 6 9 1 7 8 6 ; el 25 fol. i o 8 v . • 1 2 2r , 1787¬ 

1 8 0 4 ; el 2 6 . ° , fol. i 2 2 r , - 1 2 4 r . , 1 8 0 4 - 1 8 0 5 . Luego 
siguen 26 fols en blanco. 

La importancia de este manuscribo la podrá 
apreciar cualquiera, pero de un modo especial 
los que se dedican al estudio de las genealo
gías, porque al dar Calafat el nombre del di
funto, anota casi siempre el de los albaceas, 
que ordinariamente son los parientes más alte-
gados: padres, heimanos, primos, etc. V si 
estos datos son muy escuetos en los personajes 
del siglo Wi, en los del xvu y en adelante son 
muy copiosos. Y esta importancia crece más al 
considerar que da el día y año del testamento 
del difunto, lo mismo que el nombre del nota
rio que otorgó dicho instrumento. 

Pero, sobre todo, este manuscrito nos da 
una idea del gran movimiento necrológico que 
tenía San Francisco, por lo que puede llamarse 
con gran propiedad el Panteón de gran parte 

de la nobleza mallorquina. Y decimos de gran 
parte, porque la otra, tal vez un poco mayor, 
se la llevaba Santo Domingo, quedando la 
parte menor repartida entre la Catedral, parro
quias e iglesias particulares. A este propósito 
dice el célebre Quadrado en una nota que 
pone a Piferrer: (Hasta setenta y dos linajes 
distinguidos tenían sepultura en el convento de 
Menores, que compartían con tos Dominicos 
los entierros de casi toda la nobleza» ( l ) 

Y para que este aserto quede más confir
mado, pongamos a continuación las familias 
nobles que tenían enterramiento en cada una 
de las iglesias de Palma, tanto del clero secu
lar, como regular, que tomamos de las Anti
güedades del mismo Calafat, en la página 1 0 5 , 
donde dice así: «Nota de las familias distin
guidas qui se enterraven en las parroquias y 
convents de esta I-la segons consta del llibre 1, 
fol, 9 6 , del Real Convent de Sant Domingo; 
ahon se llix; Sepulturas de personas de be en 
lo any 1 5 5 9 . En la Cathedral; Santacilias 3 ca
sas, Truyols 2, Sales 4 , Nicolatts 3 . Moix t, Su-
redas 2, Angelats r, Palous i ,Campfullos 1, Al-
bertins 2, Rosiñols 5, Sant Martins 3 , Española 
2, Axelons t, Malferits 1, Ponts 1, Valentins 1, 
Garatts 2 , Busquets 2 , Pujáis 1, Duretas C. 2 , 
Font de Roqueta r, Farrandelt, Morante 1. 
Santa Eulalia^ Montañans, Caulellas, Callar. 
Santa Creu: Burguesos. Sani Jaume: San Juans, 
Neis, Ciiliberts, Puigdorfilas al Sepulcre, Serras. 
Sant Miguel: Santacüas. Sant Nicolau: Saba
ters, Sant Domingo: Fortezas 9 casas, Burgue
sos 3 , Guals 5, Peretons r, Sufier 1, Puigdorfila 
5, Masos 2, Serraltas 3 , Bergas 2, San Juans 
l'niscs 2 , Cotoners 5, Dametos 3 , Nadáis 2, 
Vilallongas 3 , Desclapés 2 , Desbrulls 1, Varins 
O'O 5> Quints 6 , Axertells 2, Bacons r, Jolits 1, 
Puig 1, Martins 1 , Valerós 1, Thomasos i , 
Fusters 6, Bonapart 1, Brondos 2 , Españols 5, 
Moyans 2, Morells 2, Olezas 4 , Montaners 2 
Sant Francesch: Valentins 2 casas, Pachs 6, 
Burgutts 1, Martins 1, Vivots 3 , Sala i . Mira-
lies 1, Oms 1, San Juans 5, Zangladas 4, Tér
mens 2, Berards 2 , Garcías 3 , Junys 2, Torre-
Mas 4 , Cosos 3 , Pardos 1, Comellas 1, Cabas-
pres 1, Soldevidas (sic) 1, Ortolans 2, Lloscos 
i, Armadans 1 , Vidas 2 , Suñers 1, Tornamiras 
1, Bachs 1, Togores 4 , Bauçans 1, Juan-Juan 1, 
Castaiiers r, San Martí Puig 1. Él Carme: For-

( I ) / I / J I Bjltdrti. España jf lut MainimtMtai, pot 
D , P A M V O PJFTNNM y D. J o s ¿ M . " Q U A D R I B O , p a g . -¡Si, 

DO t i ( • ) . 



tunys, Mirons, Masots, Fontes. Car to xa Cava
lleria. • 

Con la nota que acabamos de transcribir 
podrá cualquiera apreciar nuestro aserto, aun
que no se enumeran todas las familias que des
pués de 1 5 5 9 eligieron sepu'turaen Santo Do
mingo y San Francisco ( ') Kn lo que afecta a 
San Francisco, con la simple lectura de este 
manuscrito, quedará demostrado, y en lo refe
rente a Santo Domingo se ve claro por el ¡.Ubre 
de Enterraments y Obits arriba indicado. Y an
t e s de pasar adelante conviene consignar u n a 
diferencia q u e se nota e iHre ios libros de enlc 
rramientos de San Francisco y Santo Domingo. 
Kn los de éste se consigna muchas veces que 
el difunto antes de ser enterrado en Santo 
Domingo debe ser llevado a San Francisco p a 
ra que los religiosos de este convento le rezen 
un Responso, según la voluntad que expresó 
el mismo finado en su testamento. F.ste caso 
no se da nunca en los libros de San Fran
cisco, ( ' ) 

Supuesto todo lo precedente, ocurre pre
guntar: ¿por (pié los Regulares, especialmente 
dominicos y franciscanos, se llevaban a sus 
iglesias casi toda lanoblezi mallorquina? Aparte 
de otras razones de piedad, afecto y devoción 
que el pueblo mallorquín ha profesado siempre 
a estas dos Ordenes mendicantes, existe el privi 

(1) V a u n a n t e s d e ( - s ta fes . l i a 1:nCURTIR:a i n o s $11 l a 

i g l e s i a y e l a u s t r o d e S a n 1-1 a n c u c o l o s s t p u I I I O S d c l a s 

í a i u i l í a s - { t i e p o c e m o s a c o n t i n u a c i ó n , s e g ó n p u e d e 

v e r s e r n d i s t i n t o s t u g a r e s d e l l i b r o J e Attti¡neíatt, d e 

C a l a t a ! , ¡ o b r e c u y a s t u m b a s t o d a v í a s e p u e d e o i p - c c i a r 

r e s t o s d e l e s c u d o d e a r m a s y e n i n u c ' i u s e l e s c u d o c u m -

p l c t o : A n d r e u . D e s c a m p , t ' ^ p a ñ o l , C o i n p a m , t r a i r i g a , 

D e s c o r p , M a s e n e t , D e s c ' a p \ s h F u n e l l e l , M Í O , H i e r a , 

R a m i r •>, M a i s e r , T a r i o l a . I'.. . < I'.- . ] ) ¿ s b a i . U , S O FU-/, 

Z a f o i l e í a s, Ta n u s , M a l f i t i t , í , t i r a c í i i D e s - p i i i g , Julia 

G o m i a , M o r b l J n c l i , MOIIL l \ , R c s e l I, M I - r ? , A d a RRO. 

D s u n í a n , l i s b e i l , l ; i g u e r a . | , 1 1 ra a c á , G e l e b e i I, l l u r g ü e s , 

C i n u . D u a n , D E U M A U , S e s - M a t a s - , S e v e r d e í a , R o d i l l a s , 

R e p a l l o , M a l h e u , M a n s o , M a r t , t i i l i , l ' E R R E Í -t, C U . l i n s . 

L l o b e r a , M o m p a y o , M o s q u e r a , l l i n c f o i t , i t a l i a n a 

M a s o t , L o d r a g ó , S a - F o n t 1, l l . i l l e s T-i , A l e í , l ' í f . i , 

h e r r a n d e l l , V a q u e r , T o i o n g i , C a 111 f u I I o s V a i r a i l , V i l l a s -

c i . i ^ , A g r a o i L i n t . S e s - I g l e s i a - . , M a t h o s d i , Stí - ( " . o s l a , i i ó , 

S e s - f l a ï m , C e r d a u , M o l l , t r i a s . D e i r i l t a r , V t l l j r a s i . 

C a l v i i . F u s t e t e , O l i v a , P e r r e i j a n , R O N I I - u , R e s . i . C U 1 . I o n A, 

D e s t o r o , C a m e r o , / i r a g o ¿ a , l l i l · i l u n i , l ï e s p o i l - J M . S.RB.i 

t e r , l a n c r , l l . í r e n g u e r , ' í ' e i r a s a , C u i r j i a , C ^ ' i l e l l ? . M a e -

5 0 U , M i - r q n e / . B j l t l l a , l l a l l i . 1 1 , P a a g u e r , l ' í i a u , S e l c -

l l a s , A g u i l ó , P i a l , P o r r a s , P"U, C U R S I . S e g u i , R a v e l l , 

C i f r e . D e e s t a s s e p u l l u . - a - ' , 1 A p e í l e n c c e n a i l t i n . n t d e l 

s i g l o ï 1 1 1 , l a s J e i u . i ; a l \ n s s i , 

(5 ) E s t a a f i r m a c i ó n d e l I*, F i l i s o o c s e m r l i p u e s 
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legio que tenían de hacer los entierros con 
cruz alzada y con toda la solemnidad deseada, 
sin contar para ello con el permiso del respec
tivo párroco propio, con tal que el finado así 
lo hubiese dispuesto en su testamento. Y con
tra este privilegio ha protestado repetidas veces 
el clero secular, y jamás ha podido arrebatár
selo, por tener origen antiquísimo e inmemorial. 
Hagamos un poco de historia sobre este parti
cular. 

Ks tradición vieja y constante, confirmada 
por el Papa Pío V cn su bula, que comienza 
Eaque eoncortiía, dada en Roma a ¿ 4 Febrero 
de 1567, (pie los religiosos precedieron a los 
cléricos seculares en la predicación, adminis
tración de los sacramentos y entierro de los 
difuntos inmediatamente después de conquis
tada la Isla de Mallorca, y de un modo parti
cular ejercieron estos ministerios en la famosa 
peste que se desarrolló en la ciudad muy luego 
que fué tomada por los ejércitos cristianos capi
taneados por el invicto Jaime I. Mas luego que 
la conquista fué terminada y repartidas las 
tierras, creció el clero secular, y con este creci
miento principiaron a obstruccionar a los reli
giosos impidiéndoles que se llevasen los difun
tos a sus iglesias, como lo habían hecho desde 
el primer dia de terminada la conquista; esto 
es: con cruz alzada, con toque de campanas y 
con todo el esplendor de la liturgia cristiana, 
sin contar para ello con el permiso de los rec
tores de las parroquias. Así consta en losdocu-
mentos que nos quedan de aquellos remotos 
tiempos Por una parte los párrocos eran 
apoyados y defendidos en su pretensión por los 
(íbispos, y los religiosos, mediante su derecho 
consuetudinario, por los Reyes. Los párrocos 
invocaban su derecho parroquial, y los religio
sos el h"cho real y positivo, practicado dc una 
manera tal, que, no siendo opuesto a ninguna 
ley divina ni humana, tiene más fuerza que 
todos los derechos positivos. Kl caso fué que, 

t a FR: i e -/t .INI^.IJI RI J cV.F'rj F>.t>itíh¿h — \\üt- SE e n c u e n 

t r a l e p e l M á ^ VVI tfs NI c l l M o d i S a n i o D " m i n i ¿ n , q i r c r c 

i n d i . , i r QLK*L"i f r a i l e s d e d ¡ c l i n LOM'ENTO a c o m p a ñ a b a n 

e n ATTÍTI ( u^. ES VÍI LOS c a d á v e r e s q u e s e e n t e r r a b a o e n 

o i r á s l^LIÓAS. \ a s i l o l u c i a i n n s t a i e l e n c a r g a d o d e l 

T c g i a l i - I DI d u h o c o n v e n t o , l i s t o s e p u e d e c o t r . p r o b a r 

c u í n P.JT a n - ' o l o , L-BROS t i c a m b o s c o n v e n i o s y c VI i a q u e 

l i s p a i l t d i s i'ST.in UPETULAS s u s t i t u y e n d o e t d e S a n 

f r a n c i s c o l a íi ~S ,+ UIBJ e i U t a POR l a —eitterrjrrtt en 01 

c n i- tJfeUa dt — i c l i i i v u d o s e a l m i s m o DIF. n t o . — 
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que hubo Inmcdiat-iinml : después dc 11 recon
quista, aparte de que el Concilio Provincial no 
tiene tanta autor i ¿ id que pueda derogar pactos 
y convenciones laudables. Además, en virtud 
de esta bula, el derecho, que antesera exclusivo 
de los dominicos y franciscanos, se extendió a 
todos los Regulares de Mallorca, con la expresa 
derogación, tanto del Concilio provincial de 
Valencia como de cualesquiera otros concilios 
así generales como particulares y cualesquiera 
otras constituciones en contrario. 

Después de esta categórica y terminante 
disposición del santo Pontífice parece que ya 
no había que pensar en nuevas protestas y re
clamaciones por parte del clero mallorquín, 
mas no fué así; pues aprovechan lo el contenido 
de un decreto de la sagrada Congregación de 
Obispos y Regulares, en fecha i 2 de Enero de 
1 6 0 4 {'), en el que se lamenta dicha Congrega
ción de <¡ue muchos Regulares, especialmente 
de la (irden de los Menores, con el pretexto de 
una costumbre que no reviste antigüedad algu
na, ni pacífico dominio, ni uso no interrumpido, 
se irrogan el derecho de cnierrar los difuntos 
en sus iglesias, piopiio corum párroco absenté, 
coque incquisiio etc., acudieron los párrocos de 
Mallorca a la dijha Congregación denunciando 
a todos los Regulares de aquella diócesis como 
infractores de la constilut ion del Concilio V de 
Letrán y del contenido de dicho decreto de la 
Congregación. Ante esta formal denuncia la sa
grada Congregación expidió un Rescripto, en 
5 de Septiembre de 1 6 1 2 ( ' ) dirigido al Obispo 
de Mallorca, mandándole que informara acerca 
de este asunta. El obispo mayoricense que, 
a la sazón, era el Ilustrísimo Santander, en 3 1 
de Febrero de 1 6 4 3 contestó con un informe 
minucioso y detallado (* , haciendo historia 
del hecho, a partir del año 1 2 3 0 , en que de
muestra documentalmentc que los Regulares 
de Mallorca se hallaban en pacífica posesión de 
un derecho adquirido de tiempo antiquísimo e 
inmemorial, y (pie, por lo tanto, estaban en su 
proceder dentro del concilio del Letrán y del 
mencionado decreto de la sagrada Congrega
ción, siendo, por consiguiente, falsa la denun-

11 1 l i s t e D e c r e t o t e n i a c a r á c t e r g e n e r a l e i b a d i r e c 

t a m e n t e c o n t r a l o t i n f i a c t ' r e s d o C o n c i l i o l a t i r á n e o s e 

V , m a s n o c o n t r i l o « e ' p i c i a l m a n l e p r i i ¡ l a g i a d o S i 

l í ) I n t e g r o s - h a l l a e s t e d o c u m e n t o e n e l i n t u í m e 

d e l P , M e s t r e , d e l q u e n o s o : u p i < c u - o s m ¿ r a b a j o 

( i ] T a m b e n l o t i a t í i n t e s ; o e l P . M e s t r e e n e ^ l * 

1 u g a r . 

en vista de este conflicto, y para evitar escán
dalo entre los fieles, vinieron ambas partes a 
una concordia amistosa, en virtud de la cual 
los religiosos continuarían con su costumbre 
únicamente en aquellos casos en que los difun 
tos lo hubieran pedido formalmente en su últi
ma voluntad testamentaria. Y este pacto fui 
confirmado por Nicolás 111 el día 2 Je las K t -
lendas de Abril en el segundo año de su ponti
ficado (jo Marzo 1 2 7 ? ) . Pero esta concordia no 
debió observarse con toda exactitud, por cuanto 
vemos que el rey de Aragón Alfonso III, en su 
Decreto dado Apud Effigios el día 10 de Julio 
1 2 8 6 , manda al Procurador, Te orero, Bayle y 
demás oficiales de Mdlorca, que protejan y 
defiendan a los Religiosos Menores en el uso 
del privilegio adquirido por concesiones, ya 
Reales, de llevar los ca láveres a sus igletias, 
etc. Esta actitud real dio ocasión a que la ante
dicha concordia fuera confirmada nuevamente 
y ratificada por Bula de Benedicto XI, dada el 
IV de las Nonas de Abril en el año primero de 
su pontificado [2 Abril 1 3 0 4 V Después de eati 
bula fué observada la mencionada concordia 
inviolablemente hasta el tiempo del Papa San 
l'io V, en que volvió a perturbarse la paz, con 
ocasión de un Concilio provincial celebrado en 
Valencia ( ' ) , según afirma este Pontífice en la 
citada bula Eaque concordia, en virtud de la 
cual quedó anulada la constitución del Concilio 
valentino y se confirmó la concordia y costum
bre tradicionales, afirmando terminantemente, 
que al arrebatar el mencionado derecho a los 
Regulares de Mallorca, se seguiría grande escán
dalo en los fieles, que se acordaban de! beneficio 
presta Jo por los misinos en la primera peste 

' 1 ) E i t e C o n c i l i o P i o i i r c i a l p i r e c e q u < d e b í s « r e l 

q o * s e c e l e b r ó e n V a l e n c i a e l a n o i s ^ S . r , , r q o e e s e l 

p i m e r o d e s p u é ¡ d e l C e i u i l i o d c T r e n t o y d o s s i l o s d e s 

p u é s d e l a m e n c i o n a d a b u l a . V s i n e m b a r c o , r e c o r r i d o s 

c o n c a l m a l o d o s l o s t p i g r a f e s d e l o s a p i t u l o s d . - l a s 

s e i s l e s i o n e s q u e c o n t i e n e , n a d a s e h a p o d i d o r a s t r e a r 

r e f e r e n t e a l a p u n t o q u e t r a t a m o s . V i e r t o l u c í ; ) c o n 

d e t e n c i ó n t o d o e l í n d i c e a l f a b é t i c o d e m a t a t í a s , q u e p o r 

c i e r t o e s m u y c o f i o s o , t a m p o c o s e Ira o b t e n i l o m e j o r 

r e *u l i a d o . A i n o s l o c o m u n i c a p o r c a r t a n n - j s t : n a u i i -

d i t i m o a m i g o D l o s e R o d r i g o P e r t . g á , u n o d e l o . r u s -

j o r e s p l e ó g r a f u s d e V a l e n t i a c l i n c a n s a b l e i n v e s t i g a d o r , 

a q u i e n h e m o s e n c o m e n d a d o l a i n v e s t i g a c i ó n , a n t e l a 

i m p o s i b i l i d a d d e p e r s o n a m o s n o s u t , o * t n e I ¡ f l c h i \ o d e 

a q u e l l a c a t e d r a l . Y e n e t a ñ o s i g u i e n t e J ? 1 h u b o 

t a m b i é n S i n o d o , y a u n q u e e a e l c a p i l u ' o . 8 s e o c u p a De 

jure ¡epiüenJi, n a d a s e r e f i e r e a l c o n t e n i d o d : l a u l a 

c o e n c i r n a d a . XA t o « | C o n c i l i o c o m o e l Sinod-"» f u i o n 
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cía. Cualquiera que lea este precioso documen
to verá más c l a r o que la luz del día que los 
párrocos de Mal orea no luchaban por la razón, 
ni por la justicia, sino por su propio medro e 
interés material. 

Habiendo fallado la sagrada Congregación 
a tavor de los Regulares, parecía que el clero 
secular no dtbía ya volver sobre el asunto. 
Pero nada de eso. Volvieron otra vez sobre la 
carga, con un extenso memorial, apelando so 
bre el informe del Obispo, diciendo que este 
no habla oído más que a los Regulares y que 
había procedido como abogado de los mismos, 
más bien que como juez de ambas partes; que 
todo su informe se apoyaba en la bula de un 
Pontífice, que también era parte interesada de 
los mismos, el cual apoyaba el razonamiento 
de su bula sobre documentos que no nombraba 
expresamente. Kn vista de esto, se reunieron 
los Regulares en Capítulo para resolver en el 
asunto y hacer callar a los contradictores y 
maldiciente?, resolviendo que convenía delegar 
a uno para que fuera a la Curia romana y per
sonalmente defendiera la causa. V hecha dis
cusión sobre quien había de ser enviado, recayó 
la elección por unanimidad en el Rvdo. Padre 
Fr, Juan Bautista Mestre, Rector de sagrada 
Teología en el Real convento de San Francisco 
de Palma, gran jurisconsulto y peritísimo en el 
manejo de negocios, el cual, yendo a Roma, 
defendió tan admirablemente la csusa, que la 
mencionada Congregación falló a favor de és 
tos tan clara y explícitamente que ya no hubo 
en adelante otra prot> sta por parte de los secu
lares, quedando los Regulares en posesión pa
cífica, y continuaron teniéndola hasta principios 
del siglo pasado, cuando vino la prohibición 
de enterrar en las iglesias. Este fallo de la Sa 
grada Congregación lo trae íntegro la Reiista 
Arqueològica Luliana (1) 

La defensa del P. Maestre la tenemos en 
nuestras manos, prestada por el Fxcmo. Mar
qués de Desbrull (*). Es un volumen de 3 3 9 

( t ) V a i i o i d o c u m e n t o s r e l a t i v o s A t s t a c u f s l ó n 

v é a n s e i n J i c a d o a e n e l InJti rtgttti 111 n t'»milÍJs f ' . í i - J -
m ntjnu sjtc XVI tt Y ( 7 / q u e p u b l i c a e l P . P o n e n 

A F H , a n . X I I , 5 1 7 - 8 . 

í 3) K s l e e s e l a c t u a l p o s e e d o r v l u l e l i i m o c u s t o d i o 

d e l o s r e s t o s q u e q r t e d a n d e l a n t i g u o a r c h i v o d e S a n 

F r a n c i s c o . A n o s o l r e s n o s l o l u f a n q u e a J o CON g r a n 

a m a b i l i d a d , p o r !O c u a ' n o p o d e m - j s m e n o s d e h a c e r p u 

b l i c o n a e s t r e a g r a d t c i m i e o ' O , p u e s n o s o l o n o s r u ¿ p e r 

m i t i d o r e r y h o j e a r t o d o s l o s p j p e t j i y t o n , a r c u a n t a s 

n o t a s t u v i m o s f o r CONVT n i e n t e ; s i n o CJUR, c o n UNA a t e n -
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pijiinas en 4 ." mayor. El argumento es el si
guiente: «Tanto la constitución del Concilio 
lat,raneóse como el decreto de la Sagrada 
Congregación de 11 de Enero de 1 6 0 4 , prohi
ben que los regulares entierren en sus iglesias 
con cruz a'zada y sin coi tar con los respecti
vos párrocos, si, en verdad, los dichos regula
res no cuentan con una costumbre antigua e 
inviolablemente observada (nisi eisdem fratti-
bus iuper lu c autiqua ecnsurfudo, quae sil in 
vindi 1 Hservancia et cuín pacifica posesione suf 
fragetur), Fs así que los regulares de Mallorca 
cuentan con esta inveterada costumbre. Fue
go Hay ê ue ver el lujo de pruebas y e! 
cúmulo de documentos que aduce el ilustre; 
y sabio Minotíta para convencerse de la bien 
fundada fama de hábil canonista que gozaba 
ante SUS compatriotas. Como recuerdo de este 
triunfo tan colosal alcanzado por el P. Mestre, 
los Regulares, que le hablan confiado los pode
res para I¡ue los representase en Roma, resol
vieron construir, a expensas propias, la sólida, 
espaciosa y cómoda escalera ( ' ) que une el 
claustro principal con los dormitorios del con
vento de San Francisco, cuyas cualidades aún 
están pregonando el estado de la misma, no 
obstante haber pasado tantas vicisitudes, muy 
suficientes para que hubiera desaparecido o 
se encontrara tan maltratada como lo restante 
del convento. 

•j- P. E d u a r d o F a i ó O. F , M. 

ful. 1 r.i L l ib re molt c u r i o s que c o n t é l a s n o t a s 
de las fami l i a s mes m e m o r a b l e s , que d i s p o n g u e r a n 
s e r e n t e r r a d e s en l a s s e u a s s e p u l t u r a s de la Ig le s i a 
del Real Conven t d e S a n t F r a n e e s c h de e s t a C iu ta t 
d e P a l m a . V e r d a d e r a c o p l a t r e t a d e l s o r i g i n a l s de 
los l l i b r e s que p a s e n en lo Arch iu d e di t Conven t , 

c i ó u d i g n a d e t o d a l o a , t r o s p e r m i t i ó l l e v á r a m o s a n u e s 

t r o c o n v e n i o a q o e l U . s q u e , a n u e s t r o e n t e n d e r , e r a n 

d i g n o s d e m a v o i y m a i d t l e n i d o e s t u d i o l l a c e m e s n o t a r 

q u e e l a r c h i v o h u v n o e s t a n r i c o , c o p i o s o y s e l e c t o c o m o 

h a b í a m o s pe n r a d o y n o s h a b í a m o s i l u s i o n a d o . D e d o n d e 

s e S ' g n e q u e d e h i ó d e h a b e r s u f r i d o f u e r t e s q u i b r a n t i i » 

a n t e s d e l l e B a r a l a s l í t a n o s t n q u e l e i i i t u r n l f i h o y . 

S e g u r a m e n t e s e c o a s i r v a í ta i r l- g i o s i l a s m a n o s p o i q u e 

h a p a s a d o d i . l i o a ' t l i i v o d e s d e l a e x c l a u s t r a c i ó n h a s t a 

l a T e c h a , h u b i e r a n - i d o t a n d i l i g e r l e s e n c u s t o d i a r l o 

c o m o l a s q u e ¿ I p r e s e n t e l o t i e n e n . 

( t U " V m , üil'lwltt .1 <it EÍC Ha-rs Üjltjies, l o m o 

1 , p s g At<i E l e s t e u n l i e d i o t a n s e n ( i d o y r e c o r d a d o 

p j r l o i m a l l o r q u i n e s q u e «1 m o m e n t o l o c o m ú n c a o a l 

f o r a s t e r o q u e v i s i t a i q u e l c o r . v e n t o . D i c e B o v e r e n r t l e 

l u g i r , q u e c a d a e s c a l ó n c o s t ó s l i b r a s , l o q u e p r u t b a • ! 

v a o r y l O l i J 2 d » d ú h a e s c a l e m , 
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M E M O R I A D E S C R I P T I V A 
f — — | l K I - -

ARCHIVO HISTÓRICO DE MALLORCA 
( U O M , L t ! |('. V ) 

ADQUISICIONES Y AUMENTOS 
D E LOS F O N D O S DESDE 

1901 A FINES DE 1914 
Vencidas y orilladas por la Real orden expe

dida por el señor Ministro de ( i rada y Justicia 
en 3 0 de junio de 1 9 0 0 , dirigida al señor Pre
sidente de la Audiencia Territorial de Baleares, 
todas las dificultades que se suscitaron para el 
entrego de las Series 1.*, 5. a , 6 . J , 7 , 1 y S.*1 de 
la relación formada pnr el infrascrito Jefe, 
de los libros y papeles de la antigua Curia de 
la Gobernación Civil de Mallorca, custodiados 
entonces en el Archivo de dicho alto Tribunal, 
cuyo traslado al Histórico se proponía, las que 
no pudieron ingresar en éste, junto con las 
demás de la referida relación, a causa de los 
términos absolutos en qu í estaba redactada 
la autorización concedida por el citado Minis
terio por Real orden de 3 0 de junio de 1 8 9 6 , 
vinieron por fin aquellas Series, que compren
den una copiosa e interesante colección de 
registros, a esta dependencia, mediante inven
tario por duplicado, que se firmó en 21 de 
marzo de 1 9 0 1 . 

Unidos los numerosos volúmenes de las ci
tabas Series 1.*, 5.*, 6.°, 7.* y 8 . a a los de las 
z.11, 3 . * . 4 11 y 9 * , ya ingresados en 15 de 
septiembre de 1 S 9 9 , forman los tizó libros que, 
de un modo tan notable, aumentaron las exis
tencias del Archivo de Mallorca, aumento no 
sólo importante por la cantidad de registros 
sino también por la calidad de los documentos 
que contienen, que pertenecen a los siglos des
de el xin al x v i i i inclusives, pudiendo asegurar 
que, en casi todos los trabajos sobre historia 
del país que, antes del traslado de aquéllos, 
emprendían los investigadores en este estable
cimiento, forzosamente debían ir a completarlos 
en el Archivo de la Audiencia; resultando de la 
concentración de tales fondos que hoy existe 
mucha mayor comodidad para el público y mu
cha mayor facilidad en buscas y estudios. El 
Excelentísimo Señor don Eduardo de Hir.ojosa 
y Naveros, durante el tiempo que tuvo a su 
cargo la Dirección General de Instrucción Pu
blica puso gran empeño en que este Archivo 
adquiriese mucha nuls importancia y en que se 
llevase a cabo un proyecto, para cuya realiza
ción había practicado ya gestiones, que resulta
ron infructuosas, don José Maiia Quadrado. 

En 3 de septiembre de 1 9 0 2 , después del 
fallecimiento del Académico Correspondiente 
de la Historia, Mestre en Cay Saber e ilustrado 
editor literario de obras de Ramón Flull, Exce
lentísimo Señor don Jerónimo Rosselló y Ribe
ra, ingresaron varios libros y papeles antiguos 
manuscritos que él poseía, y que generosamente 
cedieron su viuda y su hija, en calidad de he
rederas. Algunos de los volúmenes son impor
tantes por su remota fecha o por referirse a 
la Orden de San Juan de Jerusalén, en Ma
llorca. 

En 27 de mirzo de 1 9 0 5 , los albaceas testa
mentarios de doña Rosa Marell y Creus, viuda 
de Quadrado, donaron a este Archivo la céle
bre causa sobre el asesinato, que tanta reso
nancia tuvo en su tiempo, del Oidor de la 
Audiencia doctor don Jaime Juan de Pterga, 
ocurrido día 24 de mayo de 1 6 1 9 . 

Aunque precisamente no se puede incluir 
entre los fondos de esta misma dependencia, 
no es menos de agradecer el obsequio que 
a ella hicieron los mismos albaceas, de un her
moso busto, en barro, del insigne archivero, el 
referido señor Quadrado, que por espacio de 
mds de cincuenta años rigió, sin interrupción 
alguna, este establecimiento^. Como perenne 

el primer de los quals comenza en lo aíly de 1586, 
fins en lo añy corrent; ab la advertencia, que los 
mermassors de loa obits continguts en dits llibres 
fins als 31 Dezembre 1649, exclusivo, son trets 
originals testaments recòndits en dit Archiu: en los 
anys de antes no consta de mermassors en dits 
llibres: SÍ pero en los añys después. 

¡Jihre primer, que eonte ¡os añys de íjSS en lÓOj 
Sufier. folio 2 . — Als 16 Novembre 1 5 8 8 en

terraren en dita Iglesia de S. ! Francesch el 
Sr. Mosen Nicolau Sufier, en la capella de Su-
íiers dita la Mare de Deu dc la Mamella. 

Torrella, fot. — Als 1H Novembre 1 5 8 8 
enterraren en lo vas de la capella de Tnrre'las 
la Mag. t J Sra Fleonor de Torrella \ alentí mu
ller del S . m Mosen IVra Ignaci de Torrella: 
feu testament en poder de Pera Canell is , No'ari, 
als 16 Nov.' 1 5 8 8 : 

[Ibi. 1 v.] - Castafier, fol. Als 2 Janer 
1 5 8 9 enterraren en lo vas de Castafier en el 
claustro el S. n r Pera Castañer. 

JAIME DE OI.EZA v or: ESTAÑA. 

(Continuará.) 



recuerdo cíe su memoria, se ha colocado el 
basto sobre columna de madera, instalándolo 
en shio adecuado. 

Además, con los reducidos recursos de los 
restos de la consignación para material del 
Archivo, que es de 2 5 0 pesetas anuales, se h a 
procurado adquirir los volúmenes y papeles 
manuscritos que se han ofrecido, si por un 
motivo 11 otio tienen cierto interés histórico 
o artístico y se hallan al alcance de tan escasí
simos medios, evitando con ello que v a y a n 

a manos e M r a n a s o se pierdan para siempre. 
A partir de 1901, h a n entrado, por tal pro

cedimiento, los siguientes fondos, de distintos 
particulares: 

i.° En 5 de junio de 1 9 0 1 , cinco libros de 
profesiones de los Agustinos en Mallorca. Com
prenden las verificad, s desde el año 1 5 2 5 hasta 
1 8 3 3 , poco tiempo antes de la exclaustración. 
Descuella entre los expresados tomos el más 
moderrio, que abarca de 1721 a 1 8 3 3 , porque 
cada acta de Profesión ostenta en su página 
una orla a pluma, en tinta o en colores. Si 
bi^n esta ornamentación se resiente del mal 
gusto de la época, no obstante hay algunos 
dibujos que no se hallan desprovistos de rela
tivo méfitç artístico. 

2 0 En 2 6 de junio de 1902, el Llibre dels 
des dinetits dt ta Longt de 1701 a 1 7 0 2 , com
prado sólo para incluirle entre o t r o s del m i s m o 

o parecido impuesto. 
3 . 0 En 27 de marzo de 1 9 0 3 , el Cartera! 

de i' Orde y Hospital de Sa» Antoni de liana, 
descrito ya entre los códices. 

4 . 0 En 25 de junio de 1 9 0 6 , cuarenta y 
seis legajos de procesos, cuentas y cartas, y un 
centenar de cuadernos de contabilidad, docu
mentación pertçntciente, en gran parte, al siglo 
xviu, con algún poco de los xvi y xvit. 

5 . 0 Finalmente, «n 15 diciembre de [ 9 0 S , 
cinco legajos de causas criminales, substancia 
das ante la Curia del Pariaje de Mallorca. 
Siglos xv al xviii, 

INVESTIGACIONES, C O N S U L T A S Y 
B U S C A S EN DICHO PERIODO 

En consonancia con las disposiciones vigen 
tes, a cuantos sabios, nacionales y extranjeros, 
vienen a esta Isla para llevar a cabo estudios 
históricos y filológicos, lo mismo que a las 
personas en ella residentes que con ardor 
y constancia se dedican a esclarecer los hechos 
ocurridos durante las anteriores centurias, se 
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les facilitan siempre, con verdadero placer, los 
fondos del Archivo de mi cargo, ya para los se
rios trabajos, con copia de documentación, qu t 
emprendan, ya para tomar apuntes de las noti
cias que tes interesen. Si bien no todos los días 
hay concurrentes, son bastantes los que efec
túan investigaciones en este establecimiento. 
Recordamos ahora entre los que desde 1901 
a 1 1 1 1 4 han pasado a Mallorca con tal objeto, 
el profesor de la Universidad de Friburgo doc
tor Enrique Finke, quien en mayo de 1 9 1 2 
continuó y completó aquí ciertos estudios que 
habla emprendido. F.n años anteriores y en 
ocasiones distintas, el historiador y eminente 
crítico de arte antiguo don Salvador Sanpere 
y Miquel, fallecido poco ha, recogió gran cú
mulo de datos para su obra L-in de !a Xarión 
Catalana. También se sirvió de los fondos de 
este Archivo el difunto Magistral de la Seo 
de l'rgel Muy Ilustre Señoi don Salvador María 
Bové, con objeto de fundamentar sus trabajos 
sobre el gran filósofo del siglo xui y mártir de 
Jesucristo, el Beato Ramón I.lull, natural de la 
presente ciudad. En fin, aprovechando su estan
cia en la Isla, se han hecho cargo de la clase de 
documettos aquí custodiados y de la organiza
ción el conocido arqueólogo francés Monsieur 
l.ouis Ch. Wateün y el catedrático de la Fa-
cult id de Cetras de 1 .yon Monsieur F.mile 
Hertaux. 

Entre los residentes en Mallorca no han 
faltado beneméritos investigadores que han ve
rificado en este establecimiento sus buscas 
y han transcrito documentos. El Ilustrísimo 
Señor don Enrique Fajarnés y Tur, Inspector 
del Cuerpo de Correos y eruditísimo médico, 
tomó muchos datos para sus estudios de histo
ria de la Medicina y de Estadística retrospec
tiva, y para sus artículos y trabajos que dio 
a luz en diversas revistas. El diligentísimo 
canónigo don Mateo Rotger y Capllonch, di
rector actualmente de los Archivos Diocesano 
y del Cabildo Catedral, ha completado aquí 
sus noticias sobre historia del país y de dife
rentes santuario: de la Isla. Ha visitado la de
pendencia de mi cargo el inteligente archivero 
titular de la Excelentísima Diputación Provin
cial don José Ramis de Ayreflor, a fin de recoger 
datos que le sirvieran para su Alistamiento Ntble 
de Mallorca del año IJÒ2; y el meritisimo cate
drático de Geografía e Historia del Instituto 
General y Técnico de Baleares don Gabriel 
Llabrés y Quintana ha copiado el libro de 
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denunciaciones de Notas de Notarios y parte 
de los extractos de volúmenes antiquísimos del 
Archivo de la Procuración Real, hechos antes 
de mediar el siglo xix por el Pahorde don Bar
tolomé Jaume. También ha realizado aquí sus 
investigaciones el concejal y archivero de la 
ciud.id de Felanig don Miguel Birdoy y Oliver. 
Por último, el distinguido escritor don Benito 
Pons y Fàbregues, Secretario del Ayuntamiento 
d í Palma y Cronista de la Universidad y Rei
no de Mallorca, ha publicado, en unión del 
Seflor Sancho, gran porción del Códice, propio 
de este establecimiento, que lleva por título Lli
bre den Ça- Garriga, que es un proceso iniciado 
en 1 0 de agosto de 1 3 8 1 ante el Lugarteniente 
general Francisco Ça Garriga para evitarlos 
fraudes que se cometían con el agua del ma 
nantial «Font de la Vila*, que hoy, como en 
aquella época, surte a la ciudad de Palma, 
Antes de empezar la transcripción del citado 
volumen procedió el señor Pons a la del Códice 
Llagostera, de parecido asunto, que se custo
diaba entonces en el Archivo de la Audiencia 
y que después pasó al Regional que regento. 

Al emprender et eruditísimo doctor en De 
recito, don Krnesto Moüné y Brasés, de Barce
lona, una edición critica del Llibre del Consolat 
de Mar, quiso confrontar el texto que le servía 
de base con el escrito en más lejana fecha, que 
es precisamente el contenido en el códice lia 
mado de Sant Pere de este Archivo. Encargó 
el cotejo al literato y eminente lulista mallor 
qufn don Mateo Obrador y Bennassar, quién 
ejecutó por sí solo buena parte del trabajo, 
ayudándole después el director de la Biblioteca 
Provincia! de Palma de Mallorca don Estanislao 
de K.. Aguiló y el Sr. Sancho Vicens, acabando 
los dos últimos la tarea al ocurrir el falleci
miento de! señor Obrador En la confrontación 
anotáronse variantes ortográficas y muchas de 
redacción de los capítulos, haciéndose indis
pensable a veces la copia íntegra de algún 
artículo. Invirtióse en ello bastante tiempo, 
pues las leyes mercantiles ocupan desde el folio 
34 v." al ;o v." del Sant Pere, todos dc meiida 
letra gótica y a dos columnas. Y cabalmente 
con la transcripción de aquéllas termina la 
primera parte de! códice, insertándose los vei-
sos con que generalmente los copistas finían 
sus libros y otro renglón a manera de verso, 
para consignar el nombre de Bartolomé de 
Rivis (Rius), escribiente de las hojas 1 a 7 0 
inclusive del volumen, 

F,JVU? ti l le , p i l l a i l . t c l u l V l l g u Mrfl ia . 

i j u i t e r i p s i l s c i i b a T, st til p e r CÜCII I >, m i n e i vi v a l . A m e n . 

M i g ' s l í r H a r tu l o m e LIS ¿e R i v i s v o c a l u r, a X p o . b e n e c t i -

( c a t u r 

Una prolija serie de investigaciones y bus
cas, acompañadas de trasuntos de documentos, 
realizó en su dependencia el Sr. Sancho Vicens 
pocos años ha, a causa de haberle honrado con 
el encargo de realizarlas S. A. I. y R. el Archi
duque de Austria Luis Salvador de Habsburgo 
l.orena y de Borbón, quién desde su juventud 
ha residido largas temporadas en Mallorca y al 
que esta le debe innum .-rabies beneficios. Do
tado S. A. de relevantes cualidades y de ardien
tes aficiones artísticas y literarias, y ocupando 
un lugar distinguido entre los geógrafos, natu
ralistas y etnógrafos, quiso unir al numeroso 
catálogo de sus obras, entre ellas bastantes 
referentes a esta provincia, incluyendo en las 
mismas Die Balearen in ¡l'crt und Bild geschil-
dei, que se considera como la principal, dos 
interesantes monografías históricas sobre distin
tos puntos de Mallorca. I.a primera trata de 
los tres antiquísimos castillos roqueros (de San-
tueri, de Alaró y del Rey cn Pollcnsa) de la 
mayor de las Baleares, y lleva por titulo Lite 
L'clsenfesten Malhrcas, Geschichte und Sage, pa
ra la cual se le facilitan n los datos que acerca 
de ello existen en el Arclrvo de mi cargo. 
Con constancia se logró, por medio de las ya 
citadas notas del l'aborde Jaume, remitir las 
nóminas de los castellanos de aquellas tres 
fortificaciones, y de algunos hasta con la fecha 
de sus nombramientos y los días en que se 
posesionaron del cargo. Mayor suma de docu
mentación hubo ocasión de enviar al egregio 
Príncipe, para la segunda de las expresadas 
monografías que, luego de terminada la prime 
ra, escribió, en gran porción, durante su última 
permanencia en esta isla 'Titúlasela obra Porto 
í}i in der Bscht von Palm 1 de Mallorca. Actas 
del Orande y General Consejo, acuerdos de los 
Jurados, bandos contenidos en los libros de 
Pregones, y Privilegios que se hallan en los prin
cipales códices del Archivo constituyen los ma
teriales que puse en minos de S. A. L'nido esto 
a documentos copiados por distintas personas 
en otras dependencias y a innumerables notas 
y fragmentes de obras impresas remitidos por 
diligentísimo bibliógrafo, pudo el Archiduque 
hacer detalladamente la historia de las torres, 
faro, castillo y oratorio de Porto P¡, lugar que, 
durante los tres primeros siglos de la recon-



2o3 

qui>ta de la Isla, era cl principal, más seguro 
y concurrido fondeadero de las inmediaciones 
de la capital, mucho más importante entonces 
que el muelle de la misma. 

Durante el periodo de IQDI a 1 9 1 4 se con
testaron a un regular número de consu 1 tas y 
enviáronse las notas rehtivas al Archivo (pie 
se han pedido, 

CERTIFICACIONES 
Y COPIAS EXPEDIDAS Y DERECHOS 

D E V E N G A D O S EN IGUAL TIEMPO 

En esta dependencia, cuya documentación 
es casi toda de índole histórica y de interés 
general, llegando la más moderna sólo hasta 
principias de la xix cenluria, no viene con 
frecuencia el caso de tener que librar certiñ 
caciones de copias de sus fondos. Además de 
trasuntos de algunos otorgamientos de títulos 
nobiliarios, se han dado también, en virtud de 
mandamiento judicial, de Privilegios o con
cesiones que han servido para sustentar sus 
derechos ciertos particulares en litigios que 
sostenían. 

Para el ruidoso pleito de mayor cuantía del 
Sindicato de Riegos de la Huerta de Palma 
contra el Excelentísimo Ayuntamiento de esta 
población, sobre propiedad de las aguas del 
manantial llamado «Font de la Vila», se han 
expedido durante los años 1 9 0 6 y 1911 varios 
certificados, a solictml, por lo regular, del 
referido Municipio, de copias de di versos docu 
mentos, acompañados de la traducción al cas
tellano Los derechos devengados ascienden 
a 7 9 pesetas. 

Como asunto de beneficencia se libró a úl
timos de 101 J . por encargo del Señor Vicepre
sidente de la Comisión Provincial de Paleares, 
certiñeación de traslado de un Privilegio con
cedido por Alfonso V de Aragón, en 2 9 de 
mayo de 1 4 5 6 , a favor del Hospital (leñera! 
de Palma. 

DESCRIPCIÓN DE LA BIBLIOTECA 
DEL ARCHIVO 

Este Archivo posee una pequeña librería, 
con carácter de auxiliar, formada con obras 
donadas por el antiguo Ministerio de Fomento 
y el de Instrucción Pública; con varias, general
mente de índole histórica, adquiridas con los 
residuos de la consignación para gastos dc ma

terial; y con otras cedidas por Corporaciones o 
particulares. 

Como la mayor parte de volúmenes de la 
expresada librería tienen relación con la His
toria de España y con la local, sus fondos pue
den dividirse en dos secciones: 

1 . a (ibras históricas, con 3 7 2 volúmenes. 
2* Ídem de índole diversa, con 1 5 1 . 
Hay además seis volúmenes de Pragmáticas, 

Ordenas, etc., impresas; 8 3 legajos de igual 
contenido y 9 0 2 folletos de todas clases. 

Kntre los libros comprados en el período de 
1 9 0 1 1 9 1 4 con cargo al material del estable
cimiento debemos citar: 

Diccionario de la Lengua Castellana, por la 
Real Academia Española. Déciinatercia edición. 

índice de pruebas dc ¡os Caballeros que lian 
vestido el Habito de Santiago desde el año 1501 
¡taita la fecha, por don Vicente Vignau y don 
Francisco R. de L'hagón. 

Obras de Ramón ¡Jud, publicadas por el 
Excelentísimo Sr. V). Jerónimo Rosselló 3 vols. 

Obres onginal¡ del iliiomnat Doctcr Mestre 
Ramón Llull, dadas a luz por la Comisión edi
tora. 9 vols, 

¡ustruccii ues para ¡a redacción de ios Católo-
¡os en ¡as Bibliotecas Publicas de¡ Estado. 

Historia de PoÜenso, por don Mateo Rotger 
y Capllonch, presbítero. 3 vols. 

Boletín de ¡a Sociedad Arqueológica Lituana. 
Tumos 1X-X1V. 

Acta Aragoncnsia, por E Finke. 2 vols. 
Xoticias Históricas ubre el Santuario de 

Mon testan dc Porreras, por don Juan Feliu. 
Documents per ¡Historia de ¡a Cultura Cata

lana Mig eral, por don Antonio Rubió y Lluch. 
Fnstrucaonci pata la Catalogación de manus

critos, estompas, etc. 
Alistamiento Xobte de Mallorca de! año 1762, 

por don J. Ramis de Ayrellor y Sureda. 
Forenses y Ciudadanos, por don José María 

Quadradu. Segunda edición. 
Ensayos A'eügiosos, PoUticos y Literarios, 

por idetu 4 vols. También segunda edición. 
Congres d'lftstoiia de ¡1 Corona d'Aragó, 

2 vols, y atlas. 
Tomo X H de la Colección de documentos iné

dito* del. trehiro gtnerol de la Corona de Aragón. 
(Para completar la serie). 

Libre deis feyts darmes dc Catalunya, compost 
fer m)sscn Bernat Boades 

Ltibre de! Consolat de Mar, publicado por 
don Ernesto Moliné y Brasés. 
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y dirigir a los investigadores, sino porque tiene 
que efectuar él mismo las buscas que otros le 
encargan, a causa de lo poco extendidos que 
aquí se hallan los conocimientos paleográficos. 
Esto sin contar con que si se solicita alguna 
copia de cualquier documento, el Jefe ha dc 
hacerla y ponerla en limpio, lo que le distrae 
dc las cotidianas ocup 1 ciónos del Archivo. 
Lo último quedaría subsanado si se dispusiese 
de un escribiente que ayudase en toda clase dc 
trabajos manuales. 

PEDRO A. SANCHO. 

Un descnbrimiento ariaeolóEico en Manacor, 
y m i meto a u m e n t o de la ortodoxia final ¿el 

grande Osio ile Córdoba 
Fs un fragmento de lapida en mármol blan

co d ; o ' i j o ' i o m . que contiene parte de 
una inscripción funeraria. r>i;e así: 

1 ANN 
S OSSIVS 
VS E 11.1 
TRl CAR 

Sabemos de cierto qne procede de un se
pulcro cercano a nuestra Basílica dc S'on l'c-
retó. 

I.os caraceres paleográfu os de cst¿ epitafio 
por su incorrección se alejan de! clasicismo 
romano como de la gran decadencia de los 
monumentos que poseemos del siglo V por lo 
cual puede este asignarle al siglo IV con bas
tante fundamento. En este iigto florecía con 
todo esplendor en nuestra Isla el Ciistianismo, 
como lo demuestra nuestra exuberante arqueo
logía romano-majoriecnse de que tantas joyas 
guardamos. 

Aclaremos con toda imparcialidad a priori 
y sin prejuicio alguno su conicnido, analizan-
dolo atentamente. 

C U M F . N t O O l i v : l . A I N s r t t l I V l ó . X S E P f t . C R A I . 

La 1.- linea dice 1 ANN. Nótese (pic esta [ 
difiere en su forma de las íes contenidas en las 
restantes palabras: es una cifra romana que 
expresa el numero uno y que vá seguida de 
,\N*\ principio o abreviatura de «annus» año. 
Podemos pues tener por cierto que dice «un 
año» lo cual está conforme con la costumbre 

Papsttttnt ;/•'!./ UntergoJig des Templeotdens, 
por E. Finke. 2 vols. 

J/istoria del Milagroso Crucifijs llamado *El 
Sani Christo del Noguer», por don Mateo Rot-
ger, presbítero. 

Mencionaremos entre las obras cedidas por 
Corporaciones o particulares: 

Archives de la Filie de Mon/pclher, Inven-
taires et documents. 2. vols. 

Memorias del Instituto Genet al y Técnico de 
Navarra. 

Id, del id, dt Jerez de ta Frontera. 
Catálogos de ta Biblioteca Provincial de León. 

por don Ramón Alvares de la Braua. 2 vols. 
Catálogo del Archivo Municipal de la ciudad 

de Palma, por don Benito Pons y Fàbregues. 
Guia de ¡a Administración Municipal dt Pal

ma, por ídem. (Fas ocho publicadas.} 
Catálogo de ta Biblioteca publica de Maltón, 

por don Miguel Roura y Pujol, a vols. 
El retrato de Cervantes, por don Alejandro 

Pidal y Mon. 
Finalmente, casi todas ¡as obras y folletos 

cuya impresión lia costeado el Excelentísimo 
Ayuntamiento de Palma. 

REFORMAS NECESARIAS 
El Archivo Regional de Mallorca ocupa 

una única sala, dc las dimensiones expresadas 
en el lugar correspondiente, rodeada de estan 
tería repleta por entero dc volúmenes y legajos, 
Fo reducido del local, cuya ampliación será 
difícil conseguir del Municipio dc Palma, dad. s 
las condiciones de su palacio en que esta 
dependencia se halla instalada, impide que cu 
ella entre copioso caudal que de otras proce
dencias podría venir. Procesos o causas de 
remota fecha, que carecen dc todo valor, a no 
ser para la historia del país, y papeles de Orde
nes religiosas, eme generalmente en nada afec
tan a derechos del Estado o de particulares, 
constituirían una importante documentación 
que aumentaría en doble los materiales de este 
establecimiento, el que, si con las buenas dis
posiciones del Gobierno se lograra local ade
cuado <pic constase de varias piezas, y ultimada 
la debida organización, correspondería, sin 
duda, a lo que exige su título de Archivo del 
antiguo Reino dc Mallorca. 

La escasez dc personal origina el retardo 
en la catalogación de los fondos de esta depen
dencia, pues el Jefe que la sirve, único indivi
duo facultativo de ella, se ve a menudo obliga
do a paralizar sus tareas, no sólo para atender 



ARQUEOLÓGICA I.UI.IANA N." CI.II 





de mencionar en las lápidas sepulcrales la edad 
de aquel a quien se dedicaba esta memoria. 
Este número parece truncado quedando su últi
ma cifra 1 pues asoma el extremo inferior de 
una letra C que unida a la I diría Cl ciento y 
uno Cl ANN «ciento y un años*. 

La J.™ Unta empieza por una S abreviatura 
usada de SANCTVS o final de esta palabra y 
sigue completo el nombre O^SIVS. l'uede de
cir pues «sanctus Ossius» SANCTVS 05S1VS. 

La Unta empieza por VS separada de 
la E que sigue y esta E aislada también de las 
letras finales 11,1. Son por consiguiente tres 
palabras: VS que parece la final de un nombre 
v, g. Antonius, Gregorius, Marcus, etc.; E, ais
lada, abreviatura de epíscopus; II.I, abreviatura 
o principio de la palabra iliberitanus. GREGO 
RIVS EPISCOPVS 1LIBER1TAN VS. 

La 4? línea empieza por TRI que será, 
o final de palabra, en cuyo caso es difícil con
jeturar su significado, podría ser v. g. final de 
Botri o son abreviatura del nombre de algún 
personage v. g. Trifon etc. o de una ciudad 
p. e. «Tritium» ciudad de la Tarraconense, 
según Plinio, Sigue CAR que puede ser abre
viatura de Cartago. 

Estudiemos ahora a que Osio puede ir de
dicada esta lápida. 

E l . URAX osio DE CÓRDOBA 

2 S 6 — 3 5 7 

Nació en 3 5 6 en Córdoba como atestigua 
S. Atanasio v'_) a la cual llama su patria (rever-
sus in patriam), y Simeón Matafrastes dice que 
Córdoba se gloriaba de él (Corduba urbs His
pània de eo se jactaba!) (*>. Murió el 3 5 7 des
pués de una laboriosa vida de 1 0 1 años como 
prueba Menéndez Pelayo (*) La primera vez 
que aparece Osio en la Historia, siendo ya 
Obispo de Córdoba, a los nueve o diez años de 
su obispado, fué tn el cé ebre concilio lliberi-
tano entre cuyas firmas viene en el i t . " lugar 
la su>a, como consta en las actas de aquel 
sínodo (' , Todos los historiadores están con
testes en que fué uno de los más valerosos 
campeones de la Iglesia. S Atarasio le lhma 

; r ) E p i s t o l a a d S o l i t a r i o ) . 

( í ) N a r r a t ¡ o c o r u r n q u e g e s t a s i l n t N i c c * a S j r i o d o . 

( 3 ) H c t e i o d t ï o i F j p a i i o l e s T . I . c a p . I, p a r r a . V , 

F - 7 ' . 

(4I l l e t . Etf>. j b i d . 
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et príncipe de tos concilios, el brazo derecho 
de los Pontífices, el terror de los herejes y el 
padre de los obispos. (') Martirizado por Maxí-
miaño confesó valerssamente la fé en frente del 
paganismo. El esplendor de su sabiduría y san
tidad irradió a toda la Iglesia. Fué el preceptor 
de Constantino el grande, conduciéndole al 
camino de la fé y a dar después de tres siglos 
de sangrienta persecución la paz a la Iglesia. 
En todo el negocio del cisma donatísta anduvo 
Osio de por medio al lado del emperador Cons
tantino. Los donatistas mismos le atribuyen las 
resoluciones del emperador y le culpan de los 
castigos que infligió a los obispos que defen
dieron las doctrinas de Donato: pero S. Agus
tín (') le defiende recordando a los supervivien
tes del cisma, en su tiempo, que, «gracias a 
Osio habían sido menos duras las penas de lo 
que en su principio se huhlera podido prever». 
Este cisma fué llamado cisma de Cartago por 
haber allí tenido sus comienzos en la cuestión 
de la elección del obispo Ceciliano, como suce
sor de Mensurío i'j siendo postergados Botro y 
Celeusio que aspiraban a la mitra de este Obis
pado. Martillo de todas las heregías de su siglo, 
redactó el símbolo de Nícea y fué contra los 
herejes el corazón de los concilios de Nicea, 
Sárdica y Córdoba. De la titánica lucha, que 
sostuvo siempre victoriosamente con el Arria-
nismo, son testimonio las palabras de los mis
mos arríanos al emperador Constancio para 
arreciar contra él la persecución, «Su autoridad 
sola, le decían, puede levantar el mundo en 
contra nosotros; él es el principe de los concia 
líos; cuanto él dice se oye y se acata en todas 
partes; él redactó la profesión de fé de Nicea} 
llamó herejes a los arríanos» Esta confesión 
evidencia el odio de que andaban roídos y la 
venganza que contfa él desplegaron, como váli
dos que eran del Emperador, hasta el punto de 
valerse de su influencia para que le obligase a 
hacerse arriano y así condenar a la Iglesia y 
sacar triunfante su heregía. Después de haber 
intentado arrancarle por fraude ciertas cartas 
que les favoreciesen oQuomodo Aeclaessiam 
Dei condennare posse putarunt in litteris quas 
per fraudem abstulerunt a venerabili viro Epií-

( r ) E p . a d S o l í a . 

( 3 ; Contra epis t . P a t m e n i a n i ; l ib . 1, I V - V I H , ap, 

Ra^on r Fe tom. ^ ^ , p . i 3 9 , 

(;> DarrAs. Híst freo, de ia t g l . T. 1, cap. XIV, 

P } ,0. 
( i 1 ATU*. Hpisl. ¡Ul Solí!, 
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( r ) SASIMÚ A i K i m s o i p . .WMIJA p . 1 7 6 e t i e q . 

( t ) A n i m a t . T , I I , c o n t i n e n s c o n c l l , e t m o n . a b 

l ü o C C C l o q u e a d D C C I , n . * 118, 

( j ! S ú c h T U E s c u l A s t i c o L i b . II , c a p , X X X V * . 

[ a ) H«t. B.p. L , l . c a p , L J V . 

arríanos, dueños del poder y de la administra
ción, tenían sobrado interés para hacer creer la 
calda de este grande hombre, para no perdonar 
medio alguno de falsificación, de calumnia, de 
mala interpretación, a fin de lograr haeer creer 
que O s i o les pertenecía; triunfo inmenso para 
ellos si lograban acreditar alguna vislumbre de 
él. Osio vivió católico y murió católico; fué 
una de las columnas de la Iglesia en su tiempo 
y de ahí el ahinco en calumniarlo. Ea Historia 
eclesiástica está llena de estos heréticos ama
ños. (') Y el P. Oams íHist. ecles. dicha de 
Moehler) dá buenas razones para probar que 
no firmó fórmula alguna heterodoxa ( ' )e l in
victo mártir. 

La fortaleza invicta del anciano Obispo 
triunfó y por esto hubo de cumplirse en él 
después de tan duras extorsioaes el decreto 
imperial de destierro, que había promulgado 
Constancio, tan luego como heredó el poder, 
contra todos los obispos que rehusaran firmar 
la condenación de Atanasio. 

Al destierro pues fué relegado Osio como 
otros muchos obispos de España, y de otras 
regiones (') por su constancia en la fé después 
de tantas penalidades. Así lo defiende Menén
dez Pelayo (*) y 1° afirmi el Menologio griego 
que dice En exaria ton bion, acabó su vida en 
el destierro el día 27 de Agosto del 357. Nin
gún documento ha aparecido hasta ahora que 
testifique con certeza el lugar del destierro de 
Oáio ni el lugar de su muerte. Menéndez Pelayo 
pretende probar por las fechas que murió des
terrado en Sirmio pero no pasan sus pruebas 
de la probabilidad. «Y estando para morir, 
como si dictara su testamento, protestó contra 
la violencia de sus enem'gos, condenó el arria-
nismo y prohibió que nadie lo aprobaia ni 
abrazara* (') dice S. Atanasio, probando con 

1) S o t a s d e l t r a d u c t o . - d e [ ) * k k W . T. 1, ¿pee, I I , 

c a p . I I , Js V I I I , p 4 9 0 , ñ o l a 1 . ' . H a n p i o b a d o s u s a n i a 

m u e r t e M k s d o z a d e C o n c . i l i b . c o n f i ï n . ; I j o n í a i . í i 

T . I , e p I I , c a p , I I , § V I H , p , i c y o , n o t a l . ' í Ttlrrl,' 
A w k i u i 10 M o r a l e s ; P a u i u . >, /ha. tecles; P o n - n s .Vfu-

netrq. tecles ; ALOIRETR, Trophe; R a i m c x h i s i* línplii-
fhcej; l i o . ExtreitOi, e t c . W s s a A t i C I K M Culect. 

Max. tone. T . I y I I ; Ntcot-jU AsfSl'V, Bibliot, llisf ¡ 

K.« '<«»7 , E'f. S.ig. c o n n u m e r o s a s p r u e b a s e n p r o y r e s 

p o n d e n a l o s a r g u m e o t o s n t r a i i o s . 

( j ) M a i n p r o f . d e l l i i t . . . . T . I , p . 4 1 5 . 

(3) S a n A t a n . R p . a d . S o l i l . . . 

U, H. 
(j) E p i s t . i d S o l t d . 

copo Hossio* (') trataron dc reducirle a comú-
nicar con Ursacio y Vatente firmando !a fórmu
la de Sirmio y la condenación de Atanasio. 
Mas el resistió a tas urgeneias del Emperador 
con invicta fortaleza en una carta que le diri
gió, ta más admirable, digna y valiente que un 
sacerdote ha dirigido a un monarca, Kn ella se 
presenta a ét como confesor de ta fé y, aunque 
centenario, dispuesto otra vez a verter su san
gre en defensa de la verdad sin temor a las 
amenazas. Más bien le amenaza a él con el 
juicio si persiste en mezclarse en las cosas 
eclesiásticas, intimándole que debe darse al Cé
sar la que es del César y a Dios la que es de 
Dios. «No pienso con los arríanos, le dice, ni 
les ayudo sinó que anatematizo de todo cora
zón su heregla. Ni puedo suscribir la condena
ción de Atanasio a quien nosotros y la Iglesia 
Romana y un Concilio han declarado inocente.» 
Bramó de cólera el Emperador e hizo compare
cer en Sirmio ciudad de Paunonia, al venerable 
Centenario arrancándole a viva fuerza de su 
sede. «Ut.denno Ossium quamvis centenarium 
vocaret Syrmiutn, ímtno reluctantem cogeret ad 
longissimam peregrinationem terra marique ab 
uno fere extremo totius Europa in aliud» y 
obligándole a tan larguísima peregrinación que 
tuvo que atravesar toda la Europa de uno a 
otro extremo, (*) por mar y tierra. Una vez en 
presencia del Tirano resistió con tanto heroís
mo a tos esfuerzos sobrehumanos de él y de 
b u s cómplices que en medio de los azotes y 
tormentos de los verdugos nunca condenó 
a Atanasio y si bien se controvierte mucho ii 
condescendió a comunicar por un breve espa
cio con Ursacio y Valente (aunque esto niegan 
muchos historiadores) íe arrepintió luego de su 
debilidad. Sea lo que fuere de esta corta comu
nicación dice Menéndez Pela)o «Imposible 
parece que a tal hombre se le haya acusado de 
heterodoxo» y le defiende con sus sabios y 
contundentes argumentos. Muchos otros sa
bios críticos españoles y extrangeros vindican 
su memoria probando con documentos autén
ticos ser falsa y suppositicia la firma de Osio, 
el cual murió en la fe y comunión católica 
poco después como escribió S, Atanasio. Eos 
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este testimonio su perseverancia final en la 
ortodoxia mis íntegra pues este su destierro no 
fué sinó la continuación dc su martirio y el 
coronamiento de su fidelidad a las doctrinas 
que, cn su símbolo, supo compendiar en Nicea. 

A mayor abundamiento no puedo dejar dc 
transcribir la noticia que da Alzog, en su His
toria Ecdesiástica, del final de la vida de este 
esclarecido campeón de la Iglesia, Dice así: ('} 

«A la edad de cien años vióse al vigoroso 
anciano, arrastrado a setecientas leguas de 
Córdoba, llegar a las puertas de Sirmio (Sir-
mich o Szerem en Esclavonia) al pié de los 
montes Karpacios, desfallecido del frío y la 
fatiga, pero constante en la fé. Seguíale Pota-
mío obispo de Lisboa; (*j a los demás obispos 
españoles los liabía dispersado el destierro. Los 
trabajos de Osio condolieron a S. Atanasio por 
cuya inocencia padeoa. *:Quién, dice, viendo 
que Liberío pontífice es desterrado de Roma, 
que el granat Osio padece tantos males, que 
tantos obispos dt España y de otras regiones son 
llevados a! destierro, no conoce bien que son 
falsas todas las acusaciones contra Atanasio? 

Por espacio de un año fué Osio objeto de 
los más crueles tratamientos, llegando el caso 
dc ultrajar sus canas con azotes y toda clase de 
tormentos. Al peso de las injurias y de los años 
desfalleció la naturaleza, mas no el vigor. No 
contentos los arríanos con matar su vida, asesi
naron su honor, ultrajando la fé del muerto de 
quien no pudieron triunfar en vida. Hacíales 
falta el nombre dc Osio para salvaguardia de 
sus falsos símbolos, y publicaron a la faz de la 
Iglesia que, por fin, había suscrito sus fórmulas. 
Esta superchería no engañó por entonces a 
todos los católicos: S. Gerónimo duda de la 
culpa, S. Agustín la niega, el mismo S. Atana
sio la atenúa. Sin auxilio especial dc la gracia 
era imposible que resistiera tantos ultrajes y 
trabajes un anciano debilitado y centenario: 
y ¿había de faltar la fe a quién la había defen
dido por todo un siglo a la faz de la Iglesia, 
siendo su columna, y después de una vida 
santa y gloriosa coronada con un año de mar 
tirio?... Santo y confesor le :¡guió llamando 
S. Atanasio después de su muerte; Santo Padre 
le llamó la Iglesia oriental erigíéndcle templos 

( i l T o m o 1, p i g . -9. 

( t ) D o s P o t a m i o s m i i t i r B S c o n o c e m o s u n o m a r t i 

r i z a d o t i C h i p r e y o l i o e n G i l i c i i , p r o b a b l e m e o t e e l 

c o m p a ñ e T í j d e O s i o s e r i a u n o J e e l l o s ? 

2 0 7 

Pintores inéditos que trabajaron en 

M A L L O R C A 

S I G L O X I V 
Marti (Jaime).—Pintor. 

Vivía por lósanos de 1 3 5 6 á 1 3 6 1 . Tuvo 
una hija llamada Catalina, que casó con Gui
llermo Vadell. (') 

Massana (Juan).-Pintor. 
Trabajaba en la Seo en 1 3 8 9 , como se des

prende del siguiente asiento que copiamos del 
Libro de Sacristía: 

tltem paguí an Massana pintor, per la imat
ge de argent antiga, per la cara y mans que 
retorna de color de encarnadura per manament 
del Sr. Bisba (D . Luis de Prades) 10 sueldos.» 

En 1 3 9 6 por acuerdo del Cabildo se com
praron «an Joan Massana pintor... cent canas 
de canyamas de Bargunza, per lo sobrase! de la 
capella de Corpus Cristi, ahont está reservat lo 
eos precios de Jesu Crist, lo dijous e divendres 
Sant.» 

En t j 9 T . pintó U encarnadura a un cruci
fijo, obra de Tosquella, tallado en madera, que 
aun se conserva en la Sacristía de Vermells, 
(planta baja del campanario), por cuyo servicio 
cobró el pintor 1 1, 1 0 s. 

La cuenta de la obra de este crucifijo dice: 
« 1 3 9 7 ítem paguí an Massana, pintor per 

aquel pintar dos, liures 1 0 sous. 
Paguí an Morey per 2 armelles que mes al 

bastó de la creu 6 s. 
Per dos barselles de guix per embosar la 

paret en que está dit Crucifix 1 s, 8 d. 
Per 25 claus que meten al peu de la creu 

8 d. 
Per beure els mestres 1 s. 
Costà un galfó de metre cn la paret to 

sous 4 d. 

(li Arel» Seo. Libro ï." Nótale S e o G e m a , 
fol. 74. 

y escribiendo su nombre en los menológios.* 
Hasta aquí el juicioso historiador Alzog t 

cuyo completísimo y compendioso estudio del 
gran personaje que* le ocupa nada cabe añadir. 

Veamos ahora si es con este Osio con quien 
tiene relación nuestro fragmento. 

JUAN AGUILÓ, P b r o . 

(Continuará.) 
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(I) A r c h , S e o : L. 4e Sacrista 1 3 6 9 t 3 % 1.197 , y 
L l a b r é s ( G a b r i e l ' Galería de artistas mallorquína 
LlI Et Malsana, pintor 1397, Bol. 1 9 2 1 B ," 4 9 1 
492 p á g i n a 2 7 4 . 

(I) Véase m i s t r a b a j o s s o b r e t a t a r a m i l l a C u -

terla 4e etrtístas mallorquines, XXX l'II. Los 
Mayáis, f ínter et. Boletín 1 9 1 7 , r." « 3 , p í g . 3 2 0 . y 
XXXVII-XLIfl. Seis pintores cn Mallorca 132*. 
1 9 1 7 n." 4 4 1 , ptg. 3 . 1 1 , j a c i t a r l o , 

i 3 ; S u r e d a . o b , c í l p a g , 16 y 47 . 

(4 j V é a s e e l a r t i c u ' o c o r r e s p o n d i e n t e i A l b a -

r e d a 

(5) V é a s e e l a r t i c u l o c o r r e s p o n d i e n t e á A l b o 

r e ó » . 

Salvet (Bernardo).— Ptnt.>r 
Era hijo de Guütermonn, viuda de Pedro 

Salvet en 1 3 4 4 . Testó este cn 1 3 3 6 . 
En 1 3 5 5 , pagó la Procuración Real á Ber

nat Salvet, cuatro libras «e foren per aquellas 
Coinbras que pinta en lo palau dc la senyora 
Reina cn lo Castell del Senyor Rey com se 
debía que vinint lo dit senyor de Serdenya pas
saria per Mítlorques.» (*) 

Eituvo casado con Francisca, hij.i de Cui-
ilermo de Loert, quien después de ta muerte de 
su esposo ocurrida al parecer á principios de 
1 3 8 1 , eligió procurador á Bertran Sala, corre
dor, según el siguiente instrumento extendido 
ante el notario Nicolás de Cases el 19 de Junio 
de aquel año: 

«xvüij. die mensis junii auno a nativitate 
Domini M° CCC" Ixxx. primo. 

Ego Francisca u\or liernardi Salveti quon-
dam, pictoris, filiaque Cuillermi de Loertis 
quondam, civium Majoricarum, cum sim in 
brevi ab insulam Majoricarum recessura, pro-
gressura apud insulam Kviçe, ex certa scientit 
constituo procuratorem meum certum et spe-
cialem vos Bertrandum Sala curritotem prose-
netam, civem Majoricarum, presentem et hoc 
mandatum procuratorium recípientem, ad re-
gendum tractandum, procurandum et gubcr-
nandum omnia et síngala bona mea etc.» ( ' i 

Con fecha 16 de Agosto de 1 3 9 8 , figura una 
declaración de su viuda, en las Cabrcvaciones 
del Paborde dc Tarragona. (') 

Siurana (Bernardo). — Pintor cn 1 3 5 1 . ( ' ] 

Valentí de Muntañana (Pedro>.— Pintor. 
«Pictor civis Mayjricarum» 1317 15 Ral. 

Octubris. (Arel:. P,° Real. Cuaderno Curia tem
ple, 1 3 2 6 - 3 0 ? , 

I.ÍABRIEL LLABRES. 

rl) S i r e d a o b . c i t flttg. 61. 

.2) P u b l . p o r A g d i l ó •Boletín* 1 T 0 3 , n . " Z W , 

p é g 8. 

;3 } A r c h . P r o t o c o l o s . C < i b : c r a c i o n e s d e l P a b o r 

d e d e T a r r a g o n a . 

(4) Arch. H i s t ó r i c a Libro de lettts reate;, 1 3 5 1 ¬ 

1 3 5 1 , f o l . 4. 

PREU D E S U S C R I P C I U 

VUYT PÉSETES L'ANY 

ESTAMPA D'EH G U A F P , 

Tot: 7 liurcs 9 s. 9 d.» (') 

Mayol (Martín).—Pi»tor. 
Mayol (Bernardo). — Pinta. 

Hijo del anterior. 
Mayol (Pedro).—Pintor. 

Hijo de Martin, y hermano del anterior. i ' J 

Miserol (P.)— 
Cuatro lámparas que en 1 3 7 2 , ardían cons

tantemente ante las reliquias de la Vera Cruz, 
en ia Capilla Real del castillo de la Mmudaina 
fueron «totas dauradas daur fi per. Kn P . Mise-
rol pintor de Malorque», como se lee en el 
asiento correspondiente del Libro de pagos. 

Costaron las cubiertas doradas délas cuatro 
lámparas 7 0 libras, y ello indica el valor real 
que debieron tener en época en que esta suma 
representaba un valor de alguna considera 
ción. (•) 

Pellicer (Jaime). —Pintor. 
En 1 3 : 8 , consta que trabajó 12 dias en la 

decoración del claustro d i la Catedral, junta
mente con los pintores Martín Mayo), Escardó, 
Albareda y Safont. {*) 

Perpinyà (En).— Pinter. 
Debió trabajar en el primitivo decorado de 

las habitaciones de! Alcázar, que fué la pintura 
mural: en 1 3 0 9 se habla ya de *Ies cambras que 
havia de pintar en Perpinyà, pintor.» 

No sabemos dice Sureda pág. 61 lo que se le 
pagaría por su trabajo, ya que sin duda debió ir 
eale gasto englobado en los generales de obraí, 
toda vez que dicho decorado es coetáneo de la 
construcción del edificio. 

Safont (Lorenza).—Pintor. 
Trabajó j dias, á razón de 3 s. 4 d. de jor

nal en la decoración del claustro que se cons
truyó en la Seo, en Julio de 1318, en unión de 
los pintores Martín Mayol, Escardó, Pellicer y 
Albareda. (¡fj 


